
N ú m . 1 6 9 Sábado 7 de Diciembre de 1907 25 cénts. número 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secre
ta r ios Rjciban los n ú m e r o s del BOLETÍN 
qua correspondan a l dis t r i to , dispon-
á r t n que m fije un ejemplar en el si t io 
4 » costumbre, donde p e r m a n e c e r á has
t a e l recibo del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios c u i d a r á n de conaer-
y*x los BOLETIKJÍE coleccionados ordo-
u d a m e n t e para su e n c u a d e m a c i ó n , 
qm« d ebe rá re r i f i cá rse cada a ñ o . 

íil m V M IOS IMS. HIBRCOLES í VIERNSS 

Ss ans'Sribe en X\ C o n t a d u r í a de la D i p u t a c i ó n p rov inc ia l , k cuatro pe-
tsataa cine jenta e á n t í m o s ol t r i m e í t r c , ociio pweta* a l nemeatr* y quine* 
pi iwtas u la&o, & los particulares, pagadas al solicitar la s u s c r i p c i ó n . Los 
pagos d(t íasrc de la capital se h a r á n por l ibranza del Giro m u t u o , a d m i 
t i é n d o s e eolo Brtlloa en f&a suscripciones de t r imest re , p ú n i c a m e n t e por la 
f r a c c i ó n «I» peseta que resulte. L f ¿ Huacripsione* ni ra&adu ÜO cobran 
con aumento proporcional . 

Los Ayuntamientos de esta provincia a b o n a r á n la s u s c r i p c i ó n con 
arreglo á l a «sécala inserta en circular de la Comis ión provincia l , publicada 
en loa n ú m e r o s de este BOLETÍN de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, s in d i s t i nc ión , diez pesetee al a ñ o . 
N ú m e r o s aveltos veint ic inco c ó u t i m o s da peseta. 

. PARTEjMGiÁL- .. 
Pmidenda del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y Don 
Alfonso X I I I , la R E I N A 

Doña. Victoria Eugenia 
( Q . D.; G.) y Su Augusto 
Hijo el Principe de Astu-
rias,continúan sin aovadad 
en su importante salud. 

De igual beneñeio dis
frutan las demás persoaas 
de la Augusta Real Pami-
lia. :' • • 

(Gaseta del día G de Diciembre) 

ADVERTENCIA 
Aunque en el encabeza

miento de este periódico se 
consigna que só lo se publica 
el mismo los lunes, m i é r c o 
les -y viernes, las necesidades 
del servicio exigen, por aho
r a , se publique todos los d ías , 
excepto los festivos. 

O F I C I N A S 0 E H A C I E N D A 

ADMINISTKACIÓN D E H A C I E N D A 
BE LA PRCV1NC1A DE LEÓN 

Uocuinciitos cobratorios 

C I E C Ü L A E 
Por circnlar da 52 cíe Noviembre 

próximo posado, que publicó el Bo 
LETÍN OFICIA I del Ü5 del propio mes, 
6e dispuso que los Ajunumieotcsy 
JuotíB periciüles que DO iemit¡ernn 
los repartos <lo lerritorial por rústi
ca y urbana y las listtm riel padrón 
de edifickiB y soiaica y les coutricu-
las de indusirihl i correo seguido, 

se tramitaría el expediente oportuno 
para impoDer y exigir la multa de 
500 pesetas, con que hablan sido 
conminados por circulares anterio
res, y especialmente por la publica
da en el BOLETÍN OFICIAL de 11 de 
Noviembre del corriente año, y co 
mo el expediento se ha terminado, 
y han resultado morosos los Ayun
tamientos y Juntas periciales que á 
continuación se relaciucan, á ellos 
se hit .impuesto la multa citada, que 
han de hacer efectiva dentro de 
quinto dia; apercibiéndoles, con que 
si no cii'mpieu el servicia las aludi
das Corporaciones, quedan respon
sables del pago del primer trimes
tre, según se les prevenía en circu
lar publicada en el BOLETÍN OFICIAL 
de 2S de Noviembre próximo pasa
do; y .BÍ: «pesor de todo esto, los 
Ayuntamientos y Juatas periciales 
de que se trata, no remiten los do
cumentos de que queda hecho mé
rito, é correo seguido, se les impon-
drá.una.tmeya multa dé 500 pesetas, 
con la que quedan conminadas las 
Corporaciones morosas, y con que 
se nombrarán Comisionados que por 
cuenta de ellas realicen el servicio, 
que ha debido estar.ya terminado, 
si los encargados de formar los re
partos loe hubieran confeccionado, 
como era su deber, cou la urgencia 
y preferencia que requiere un servi
cio que tanto afdctu al interés pú • 
blico y al Tesoro. 

León & de Diciembre de 1907.— 
E l Administrador de Hacienda, Juau 
Montero y Daaa. 

Ayunlamientoí y Juntas periciales 
que se citan 

Alija de Ies Melones 
Argacza 
Benavides 
BerlaDgii 
Campazas 
Carracedelo 
Castrillo de Cabrera 
Castrocontrigo 
Costrofuerte 
Cea 
Cistierna 
Congosto 
Coivillos de ¡es Oteros 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»3 disposiciones de Iss « u t o r i d s d e s , excepto W cpie 
sean á instancia de parte no pobre, se inserterAk oficial , 
mente,* asimismo cualcjuier anuncio concerniento ni ser
vic io nacional que dimane de lav mismas; lo ds í n t e r e s 
par t icnlar previo el pago adelantado de veinte cuntimos 
de peseta por cada línea de i n s e r c i ó n . 

Los anuncios á q u e hace referencia la c i rcular de la 
C o m i s i ó n provincial , fecha 14 de Diciembre de 11(05, en 
cumpl imien to a l acuerdo de la D i p u t a c i ó n de 20 de N o 
viembre do dicho a ñ o , y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINBS OFKHALBS de 20 y 23 de Diciembre j a 
citado, se a b o n a r á n con arreglo á la tarifa q « e en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

Encinedo 
Fabero 
Fiesnedo 
Garrafa 
La Antigua 
L a Vecilla 
Los Barrios de Luna 
Los Barrios de Salas 
Noceda 
Pobladma de Pelayo García 
Pon ferrada 
Posada de Valdeón 
Quintana del Castillo 
hiello 
Rediezmo -
Ruperuelos del Páramo 
Sau Esteban de Valdueza 
San Millán de los Caballeros 
Santa María ddl Páramo; 
Santas. M a r ú s 
Sautovenia de la Valdoncina . 
Soto y Amio 
Valdelugiieros 
Valdepiélags 
Volverde del Camino 
Vegarienza.. 
Vega do Espínareda 
Vega de Valcarce 
Viiladangos 
Villademor de la Vega 
Villalioroate 
Villamizar 
Villanueva de las Manzanas 
Vülasubariego 
Zotes del Páramo 

Don Florencio Fernández González, 
Secretario del Juzgado munici
pal de Vegamiáo , y como tal, de 
la Junta municipal del Censo elec 
toral del mismo. 
Certifico: Que la certificióo remi

tida por Ja Secretaria del Ayunta
miento, refírente al Concejal que 
obtuvo mayor número de votos, es 
del tenor siguiente: 
Don Santos F . Fernández, Secreta

rio del Ayuntamiento de Vega-
mián. 
Certifico: Que examinados los ex

pedientes de elecciones de Conceja
les que se hallan en ejercicio, resul
ta de dicho ex;itnen. que excepción 
hecha del Alcaldey Tenientes,el que 
más vetos ha obtenido, es D. Benig 

no Diez Hurtado, siguiendo á éste 
D. Marcelino Diez Coczilez. 

Y para que couste.y en virtud de 
lo dispuesto .en la rsgla 14 de l.'i fieal 
orden de 16 del actual, expido la 
presente, que firmo, y sello con el 
de la Corporación, y visa el Sr.. A l 
calde, en Vegamián i\ 22 de Sep
tiembre de 1907.—Sai.tos F . Fer
nández.—V.' B.°: E l Alcalde, Igna
cio Liébaoa. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, expido la pre
sente, que firmo, con el visto bueno 
del Sr. Presidente de la Junt\ mu
nicipal del Censo electoral, en Ve-
gamián á 10 de Octubie de 190Í .— 
Florencio Fernández.—V." B.": E l 
Presidente, DelSn García. 

Actn de constitución de la Junta mu-
cipal del Censo déctoral de Vega-
miin, creada, por la ley de i de 
Agosto de 19117. 

Reunidos á las dos de lá t*ríle"del 
dia 30 de Septiembre do 1907, en la . 
sala de sesiones riel Ayuntamieoto, 
los Sres. D. Delfín García Suárez, 
individuo de la Junta local de Re
formas Sociclof; D. Benigno Diez 
Hurtado, Concejal del Ayuntamien
to ooo m:iyor número de votos; don 
Francisco González Diez, ex-Juez 
mui.icipsl más antiguo, y en defecto 
de Jefe ú oficial del Ejército do la 
Armada, como asi hiende funcio-
oorios de la Administración civil , 
por no existir ulguno en el Munici
pio; D. Ramón Rodríguez Alonso y 
D. Fernando Fernández Gociaílez, 
como contribuyentes por ¡¡.muebles, 
cultivo y ganaderiu coa voto para 
Compromisario, designados al efec
to pegún preceptia el urt. > 1 de la 
ley de 8 de Agosto último; D. Isiao-
ro Pereda Diez y D- Blas González 
del Blanco, en concepto de indus
triales designados por suerte entre 
los que tienen derecho á elegir 
Compromisarios, segúti dispone el 
precitado articulo, y en defecto de 
oo constituir agremiación alguna, 
cuyos ssflori's fueron previamente 
convocados. 

Acto seguido, el Sr. Presidente 



Ilstoó l¡i «tención sobre las funcio
nes que lo vigente ley Electoral e i : -
comienda á IBS Juntas municipales, 
á cuyo fin, y entendiendo que todos 
los individuos estaban animirins de 
los ¡r.ejcres deseos en cnntnbuir al 
mejor éxito en la tuisiún que se les 
había confiado, solicitó la ilustrada 
cooperación de torios ellos, con ob
jeto de poder realizar loa altes finas 
que se propone la ley ds 8 de Agos
to del presento año. 

Inmediatamente se dio lectura 
por mi, el Secretario, de los articu
les 11,17, 75y demás concordantes 
de la ley citada y 1." disposición 
transitoria de la misma. 

Terminada dicha lectora el sefior 
Presidirte declarft legalmente cons
tituida !a Junta municipal del Cen
so electoral, en cooíoimiriad con lo 
dispuesto en el nrt. 11 de la referida 
ley. con losseñems sig-uiente.-: 

Presidente, D. Delfiií Gaicin S u í -
rez, Vocal de la Jontn de Reformis 
Sociales; Vocales: D. Benigno Diez 
Hurtado, Concejal del Ayuntamien
to; D. Francisco GonzUez Diez, ex-
Juez municipal más antiguo; don 
Ramón Rodríguez Alonso y D. Fer
nando Fernández Gonz41ez, contri
buyentes por inmuebles, cultirn y 
ganadería, con voto para Compro
misarios, y D. Isidoro Pereda Diez 
y D. Blas González del Blanco, como 
mayores contribuyentes por indus-
dustriol v con derecho también para 
elegir Compromisarios; Sscretario, 
sin voz ni voto, el del Juzgado 
ZEHDicipal, I ) . Florencio Fernández 
González. 

Constituida la . Junta municipal 
, del Censo . electoral con los señores 

expresados, el Sr. Presidente mani
festó que la Vioepresidencia corres-
pondia á D. Benigno Diez'-Hurtado, 
según preceptúa el tan repetido ar
ticulo 11, y de conformidad con lo 
dispuesto en el mismo, rogó á la 
Junta se pusiesen de acuerdo para 

. 1» elección de otro Vicepresidenciu, 
hecho lo cual resultó elegido él Vo-

. cal D. Isidoro :Pared» Diez, cuya 
Vicpresidencia df-sompéñará el pri
mero mientras forme ..parte de la 
Junta, en virtud del cargo que le da 
este carácter, .' 

, ' En seguida quedaron nombrados 
suplente" de ! i s Vocales, conforme 
en un t̂ do con Uis disoosioione* c i 
tadas, D Morcelmo D.ez González, 
supler.te de D. Benigno Diez Hurta
do, mientras desemnofin el cargo de 
Cancej.:); D. Ignanin L'ébana Gon
zález, suplente de D. Francisco 
Gonzá^z Diez, como ex Jut-z rniini-
cip.il: D. Juan Antonio Hurtado 
González, suplente de D. Ramón 
Rodríguez Alonso, y D. Gregorio 
GoBzáloz González, suplente de don 
FercanJo Feroindez González, co
mo mayores contribuyentes por te 
rricori»!, y D. Agustín Vélez Fer
nández, suplente de D. Isidoro Pe
reda Diez, v D. Isidoro García An • 
drés. suplente de U. Blas Gouzález 
del Blanco, ca concepto di; mayares 
contribuyentes por industrial, cu 
jos suul'eotee, que fueron previa
mente couvocados, y S'j hallan pro-
sentes.fueronposesionadoseufotma. 

Cou to cual, no habiendo otsos 
osuotus de qué tratar, el Sr. Presi
dente levantó la sesión, Brinaado el 
acto los señores asisteutís , de que 
yo, Seorot.irio, caruficu. Siguen to
das los firmas. 

Y con el fia do cumplir lo ordena
do y mandado en la Real orden de 
28 de Agosto último, expido la pre

sente, que será remitida pira sn in
serción en el BOIKTIN OFICIAD, y 
que viso el Sr. Presidente, en Vegs-
miáü á 30 de Septiembre dn 1907. 
— E l Secretario, Florencio Fernán
dez.— V.* B.°: E i Presidente, Delfin 
'jarcia. 

Don Tomás Alonso Bravo, Secreta
rio del Juzgado municipal de Vi -
llamol, y á su vez, Secretorio de 
la Junta municipal delCenso elec
toral,de la que es Presidente don 
Zacarías García Caballero. 
Certifico: Que b 'jo mi cuotodU, 

como tal Secretario da la Junta n u-
nicipal, ee hall» ei acta que copiada, 
dice asi: 

E n Villamol, & 2 do Octnbru de 
1907, reunidos en la casa coosisto-
riol de este Ayuntamiento, on se
sión púiiiica, los señores que más 
adelai tn se exprefi»»ánt y que fue 
ron citados en foriua, con objeto de 
cumplimentar lo dispuesto en la Reol 
orden'circular del Ministerio de la 
Gobernación de 26 de Agosto últ i 
mo, ó se» de constituir definitiva
mente la Junti municipal del Censo 
electoral ¡te este Aynntaraieoto; la 
que con arreglo á lo que dispone el 
urt. 11 de la ley dn 8 d i Agosto úl
timo, quedó constituida en la f-jrma 
siguiouic: Presidente, D. Zicarias 
GirciafCaballero, como Juez propie
tario; Vocales: D. Joaquín Gutiérrez 
Gutiérrez, Concejal que obtuvo ma
yor número de votos en elección po-. 
puiar; D. Julián Delgado Cardo, como 
ex-Juez más antiguo, por orden ri 
guroso; D. Santos Argüesn Fernán
dez y D. Pablo Carrera Moráo, co
mo mayores contribuyentes desig
nados por sorteo; Vicepresidente, 
D. Mnrcelino Ruiz; suplentes: don 
Sinforiauo Herrero Argü y ó , D. C i 
rilo Heiraro Polvoriuos.' D. Angel 
Bartolomé y D, Pautaleóa Herrero 
Herrero;.presentes los señorés rela
cionados maDÍfastaron que acept»-
büo sus cargos, acord&uuo sacar dos 
certificaciones de esta acta pota ro-
mitir una al Sr. Presidente d é l a 
Junta provincial del Censó electoral, 
y otra al Sr. Gobernador civil de la 
provincia para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL 

Y no h .hiendo más asuntos de 
que t'raur, S'j tiió por.terminado la 
preseote hctu, que con el Sr. Presi-
cleute firman los señores compare 
ciootsp, de que yo, o! Secretorio, 
cortificu. — ZiCarÍAS Gurcid.— Joa-
quin ' íut iórez .—Jul ián Delgado.— 
Santos A':gtteao.—P»b!o Carrera.— 
Mircelao Ruiz.—Sinforinno Herré 
ro.—Cirilo Herrero:—Angel Barto
lomé.—PanUIeóo Herrero.—Tomás 
Alonwj. Secretario. 

Asi consta del acta original; y 
para remitir al Sr. Gobernador civil 
de la prnvi- cia, para su inseroióu 
en el BOLETÍN OFICIAL, expido la 
presento, visada por ei Sr. Prosüoo-
te, en Villamol á 4 de Octubre de 
1907.—Tomás Alonso.—V." B.": E l 
Presidente, Zacarías García. 

Don Manuel Rodríguez González, 
Secretario habilitado de la Junta 
municipal delCenso electoral, por 
procesamiento del propietario y 
separación del suplente de Secre
tario del Juzgado municipal de 
Noceda. 
Certifico: Que las actas de nom

bramiento y caostitución de lo cita
da Junta, dicen asi: 

E n la villa de Noceda, á 25 de Sep

tiembre de 1907, reunidos en virtud 
de convocatoria, eo la salado au
diencia del Juzgado municipal, ba
jo la Presidencia de D. Francisco 
Gómez Cubero, Juez del mismo, se 
procedió al sorteo de Vocales y su-
plentes,resultandoelegidos: Vocales, 
D. Tomás Alvarez García y D. Lo
renzo González López, y suplentes, 
D. Andrés Alvarez Moro y D. Fran
cisco Marqués NúrSoz, respectiva
mente, con lo que se dió por termi
nado el acto, de que yo el Secreta
rio habilitado, certifico.—Francisco 
Gómez.—Manuel Rodríguez. 

Reunidos A las diez de la maña
na dei dia de hoy itOde Septiembre 
de 1907, en !»sa la de audiencia del 
Juzgado muaicipal de esta villa, los 
señores JUSÍ municipal, Concejal 
del Ayuntamiento, ex Juez munici
pal, dos mayores contribuyentes 
por territorial y otros dos por indus
trial é impuesto dé utilidades, toda 
vez que no existe e:j tste término 
mnnicipil constituida lo Junta local 
de Reformas Sociales, asi como tam
poco Jefe ni Oficie! del Ejército, ni 
de la Armad» retirado,'ni funcionario 
jubilado do la Administrr.cióu del 
Estado ó la .provincia, ni en fin. gre 
míos de iodustriales de oiogaaa 
clane, acto seguido se dió lectura 
por mi. el Secretario, de orden del 
Sr . Presidente, de los artículos de 
la nueva ley Electoral, referentes,á 
la constitución, funcionamiento y 
facultades de la miaina Junta muni-
nipai, í>si como igualmente de las 
Reales órdenet-oircuiares de 23 de 
Agosto y 16 de Séptiembro. del co 
rr ienteaüo. 

Tsrminoda dicha lectura, el señor 
Préíidsntc, . con l< conformidad y 
venia de todos los asistentes, decla
ró en legal fjrmo constituid., la Jun
ta municip al; del Censo doctoral, 
con arreglo li lo preceptuado en el 
art.. 11 de dicha ioy, coa los. seño
res siguientes: Presidente, D Fran
cisco Gómez Cubero. Juez muuici-
pol; Vocales: ü . Pablo Alvarez Mo 
rán; Concejal uc este Ayuntamiento 
coo mayor uútnaro da votos; D. To
más López Llámas, ex.Juez munici
pal más antigno; I) . Tomás Alvarez 
p i » z j D. . Lorenzo Gordóo López, 
como mayores coutribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería y 
coii voto para Compromisario en la 
elección do Senadores, designados 
por sorteo para elio verificado; don 
Coustanlioo Rodríguez Travieso, co
mo contribuyente por iudustrial, y 
D. Francisco Aivarcz Travieso, eo 
concepto ae úoioo - contribuyente 
también por el impuesto'de utilida
des, ambos cou voto de Coojpromi-
sano para la e.cccióli de Senadores; 
Secretario, sin voz ni voto, D. Ma
riano Travieso Alvarez, de este Juz 
gado muMcipal, austicuido en esta 
Junta por ol htbuitado del ml ímo 
D. Manuel Rodríguez González. 

Uoostitui-iü lu Junta ine&ieipni 
del Cooso con los señores antes ex
presados, el S r . Presidente manifos-
tó quo la Viceprcsidoncia correspon
de al S r . .0. Pablo Alvarez Morán, 
como Concej:'.! del Ayuntamiento 
de mayor número de votos, y que 
procedía la desigaación de otro Vi 
cepresidente á la Junta, de entre 
sus Vocales, la que después da deli 
ber¿r, y puestos de couiúa acuerdo, 
eligió por unanimidad para Viceore-
sidente segundo de la repetida Jun
ta, á D . T o m á s López Llamas, por 
este orden, s e g ú i lo dispuesto en el 
art. 11 de la ley citada, mientras 

tanto que desempeñen los cargos 
en virtud do los cuales figuran en 
esta Junta. Seguidimeute quedaron 
nombrados suplentes de ios Vocales 
que no tienen sustitucióu determi
nada «n la ¡ey, ¡es señores que á 
cont iuvsc ióu ee expresan: D. Víctor 
Arias Volasco, Concejal del Ayuota-
n.iento suplente del también Con 
cejal D. Pablo Alvarez Morán y que 
le sigue en número de votos; don 
Agustín González Arias, suplente 
del ex Juez municipal D. Tomás 
López Llamas, y quo le sigue en an
tigüedad desp:iés del suplente del 
Concejal, que no puede figurar en 
esta suplencia por figurar eo la otra; 
D. Andrés Alvarez Moro y D. Fran
cisco Marqués Núñez, suplentes de 
los mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería; don 
Tomás Alvarez Díaz y I ) . Lorenzo 
González López, designados por el 
mismo procedimiento que ói-tos, y , 
por últ imo, no so designan suplen
tes á los Vocales D. Constantino 
Rodríguez Tra vieso y D. Francisco 
Alvarez Travieso, por ssr únicos 
Contribuyentes por industrial é im
puesto de utilidades, s e g ú i queda 
expresado. 

Poniéndose á disposición de la 
Junta para celebrar sus sesiones la 
sala de audiencia del Juzgado muni
cipal,se acordó aceptarle,yque en el 
mismo tengan lugar cuantas reu
niones y sesiones sean menester 
pira et despacho de los asuntos que 
la k y encomienda il esta Junta ma-
nicipal;y no habioodo más asuntos 
de qué trotar, ol.Sr.'Presidente le
vantó la ses ión,y de ella la présente 
acta, que firman ios señores concu
rrentes: de todo lo c iu l yo, Sécréta-
rio, certifico.—Francnco G ó m e z . — . 
Pablo Alvarez.—Tomás L ó p e z . — 
Tomás alvarez.—Lorenzo Gonzá
lez—Coastoatino Rodríguez—Fran-
cisoo.A. Travieso.—Manuel ¡ íodn-
guez', Secretario habilitado: 

Concuerda con su origina!, á quo 
me refiero.en'casó necesario. Y.pa
ro que conté , en cúmplimiento de lo 
dispuesto en el último ap'auartó, re
gia 16." do la Real onleu del Miáis-" 
torio de la Goberunció-i fech i 16 de 
Septiembre ú.tnno, para remitir al 
Sr.-Gobernador.civil de la proviocia, 
expido la prasente, visada por el 
Sr . Presidente, cu Ndcada ¡i 19 de-
Octubre de 1907.—Mnuuei Rodrí
guez.—V," B.": Ei Presidente, Fran
cisco Gómez . 

Don Vicente Gartbito, Seo: ota rio del 
Ayuntamiento ds Roporuelos del 
Paramo , 
Ce.-t'ücc: Que eximinadns ios ex

pedientes de elección de Ciacejalea 
de este Ayuntamiento, aparece que'él 
Concejil en ejercicio que tuvo ma
yor número de votos y quo le co
rrespondo formar parte de la Junta 
municipal uol Ceiiso electoral, eo 
est-.i localidad,,6-3 D. A-itonni F e r 
nández Fuentes,, siguiéndole des
pués D. Narciso Simón Fernández. 

Y para remitir al Sr. Presidente 
de la Junta del Censo electoral de 
este Municipio, expido lu presente, 
visada por el Sr. Alcalde, en Rope-
rueloadel Páramo a 1.° de Octubre 
da 1907.—Vicente Garabito.—Visto 
bueno: E l Alcalde, Gregorio F e r 
nández. »*. 
D.iu Vicente Garabito, Sicretario 

de la Junta municipal del Censo 
electoral del Distrito de lioperue-
los del Páramo, 

i Certifico: Que el acto de constitu-

http://cip.il


ctóú de la citada Junta, literslmente 
dice BBÍ: 
Acta de cocst i tac ióo de la Junta 

muDicipal del Cecau electorul del 
Ayuutamieoto de Roperuelos del 
PArsmo. 
Ka Ruperueks del P.'iramo, s 3 de 

Octubre de 1907, reuuiiiusea la ca
sa cuimetorial de este Ajuotamien-
to los individuos quo á la conclusióa 
firman, previa convocatoria al efac-
tc, bajo la Pr.sidencia de D. Fran
cisco Rubio Rebordioos, Juez muni
cipal, por no consUr Junta de Re-
formus Sociales, acto seguido, y se
g ú n los oDtocedentes recogidos, j 
siendo las dos ti6 la tarde, se decla
ró abierta In se' ióu. Dió principio á 
la constimción de la Juuta munici
pal del Censo eiectoial, según de
termina el art. I I de la le; del refa 
rido Cen»o ¿e 8 de Agosto del pre-
sente año, quedando constituida en 
la forma eigiiieote: 

Vicepresidente, D. Antonio Fer
nández Fuentes, Concejal con ma
yor lúcuero de votos; Vocales: don 
Baltasar Fernández Casa'io y D. Vi
cente Garci» Mata, mayores contri
buyentes; O- Policarpodéla Cuesta, 
tx-Juez muuioipal mis antiguo. No 
existiendo industriales de ninguna 
especie, ni tampoco retirados del 
Ejército, etc., quedaii estas entidi-
des sin repteeontación, y como su
plentes: ü. Frutos Trapo ta Manca-
Sido y D . Manuel Martínez Mata, 
también mayores cuauibuyeutñs ; 
los cuales han sido elegidos, como 
los p:¡meros, por eosteo, entre los 
que fipurau en la lista de mayores 
cor.tribuyeiiles para Compromisa-

' ríos. . 
Inmediatamente-se dió lectura 

por mi, S-icreterio, de los artículos 
i l , 17 y 75 do ¡a citada ley y démis 

•órdenes superiores. E l Sr. Presiden
te, previa la veuia de todos los asis
tentes, declaró Jegalmeí te consti
tuida la Junta municipal de dicho 
Censo, eu la firma antes mencio
nada. • 

Y no habiendo otros asuntos de 
que tratar, se dio por termiiiado el 
acto, acordando se testimonie de' 
esta acta literalmente por la Sacre-
.taria, -y se remita al Sr. Presidente 
de la Jauta provincial dol Censo 

''electoral, y otra ul Sr. Gobernador 
civil de la provincia, con la certifi
cación de la Secretaria del Ayunta
miento eu la que constan los Con
cejales que han tenido mayor núme
ro de votos, para su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia: de 
todo lo cual, C'juio Secretario de la. 
Junto, certifico.—Francisco Rubio, 
José Gutiérrez Miguel Rumos, Nar
ciso Simón, Áutonio Fernández, 
Baltasar Fernández, Frutos Trapote, 
Vicente García, Manuel Martínez, 
Policarpo Cuess», Vicente Redondo; 
Vicente Garabito, .Secretario. 

Concuerda bien y ilelmente con 
ei acta original que archivada que
da eu esta mi Secretaría. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil do la proviucia para su inser
ción en el Bu LISTÍN OFICIAI, extien
do la presente, con el V.° B.° del 
S r . Presidente, en Roperuelos dol 
Páramo á 20 de Octubre de 11)07.— 
Vicente Garabito.—V.° B.": E l Pre
sidente, Francisco Rubio. 

Don Venancio González, Secretario 
interino de! Ayuntamiento de Vi-
ll.iselán. 
Certifico: Que atendiendo al pre

cepto de cuanto previene la regla 

14.'de la Resl orden da Id del ac
tuó!, publicada en el BOLETÍN O H -
CUL o ú m . 113, correspondiente al 
20 del mismo, el Concejal que sabe 
leer y escribir y h» obtenido mayor 
número de votos en elección popu
lar, excluyendo á ios Alcaldes y Te
nientes, es D. Anacieto Gutiérrez. 

Y para que surta los efectos que 
en m misma se previene, expido U 
presente eo Villasetán á '¿7 de Sap 
tiembre de 1U07.—Venancio GJUZI 
lez.—V." B.°: E l Teniente Alcalde, 
Feliciano Luzo. 

Don Victoriano de Lucas, Secreta 
río del Juzgado municipal de Vi -
llaselán, y como tal, de la Jauta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que el acta de consti

tución de la Junta municipal del 
Censo,copiaua literalmuate dice asi: 
Acta do constitución de la Junta 

municipal del Censo electoral de 
. Villaseláu. croada por la ioy.de 8 

de Agosto de 1907. 
Bl S r . D . Luciano Callado Birto-

íomé, Prcsideate de la Junta muni
cipal del Canso, elegido por la Junta 
local de Reformas Sociiles en 17 de 
Iba corrientes, y previa segunda 
convoentori», por no haber compa
recido á la primera n i e l Concejal 
con mayor número de votos, ni el 
ex Juez m u n i c i p a l más antiguo, 
acompañuto de dichos señores y da 
los mayores 'iontribuyontes, á ex
cepción de los que uo pudieron con
currir, se const i tuyó en la salado 
sesiones de la casa consistorial del 
Ayuntamiento al objeto da designar.: 
dos Vocales y los suplentes uecesi-* 
ríos, en la forma dispuesta en el p i 
rrafo poi.último del art. 11 de la ley 
y regla dócimaséptimi de U Raal 
urdan da 16 de Septiembre último, 
habiéndose procedido al sorteo pre
venido en la ley y regla décimasex 
ta de refarida Raal orden,y hú ofre
cido el siguieote resultadoipara Vo
cales: D. Romualdo Herrero y dou 
Maximino Diez; para suplentes: don 
José de la'Cuesta, D. Antonio Diez, 
D. Andrés Antón y. D . Juan' Ma
nuel de Nuvoo, todos los cuales fuá-, 
ron sorteados de la lista de mayores 
contribuyentes por inmuebles,, cul
tivo y ganadería, con voto para la 
elección do Compromisarioe en la 
elección do Sanadores, por no exis
tir asociaciones gremiales de la in
dicada categoría, por cuya causa no 
se les concedo participación en la 
Junta. 

En su virtud, no habiendo habido 
protesta ni reclamación alguna, el 
Sr . Presidenta declaró constituida 
la Junta municipal del Censo de esto 
Distrito, de coaformiJad con el ar
tículo 11 da-la ley, coa loa aeüoras 
siguientes: Presidente, D. Luciano 
Callado Birtolomé, elegido por la 
Juala local da Reformas Sociales; 
Vocales: D. Romualdo Herrero T J -
ranilla y D. Maximino Diez Rojo, 
designados por la suerte; D. Ana
cíalo Gutiérrez Gómez, Ooacijai 
cnu mayor número de votos eu elec
ción popular,y D. Juao AgeojoMar 
tir-ez, ex Juez muaicicipal más an
tiguo, y por tanto, como primer Vi 
cepresidentf, D . Aaacleto Gutié
rrez, y como seguudo, D . Juan 
Agenjo, y suplentes. D. José de la 
Cuesta Villacortay D. Antonio Diez 
Alvarez, da los Vicepresidentes, -es-
poctivamante; D. Andrés Antón 
Conde y D. Juan Manuel de Novoa 

Antón, de los dos Vocales elegidos 
por la suerte, y Secretario, el del 
Juzgado. D, Victoriano de Lucas, 
sin voz ui voto. Ei Sr. Presidente 
ordeaó que para instruir á los s e ñ o 
res de la Junta de sus deberes y 
obligacioues, se diera lectura p.ir el 
SeureUrio, como se variScó, da los 
artículos H y eiguiaates de la ley 
referentes al acto, y de la Real orden 
de 16 da Saptiimo.-e última, do las 
que fueron eaterados; y por último, 
se ordeuó se remita esta acta origi
nal al S r . Presi lente do la Juuta 
provincial dal Ooasj electoral, y co
pia certificada de la misma ul señor 
Gobernador civil de la proviacia, 
CJU los documentos á que s j relia
re la regla décimaséptima de refe
rida Raal orden, para su publicación 
en ai BÚLSTÍN OÍICIAL, firmándola 
los señores de la Juuta, de que yo, 
ei Secretario, cert i f ico.—Ei Presi
dente, Luciano Callado.-Juau Agen-
jo . —Auae le t iGut i éTez .—Romual 
do Harraro.—Maximino Diez.—Vic
toriano de Lucas, Secretario. 

Es copia que concuerda con el 
original; y para remitir al S r . Go
bernador civil , expido la presente, 
oou el visto imano del S r . Presi
dente, en Villasóiiiu & 21 de Ojtu 
bre da 190?.—Victoriano de Lucas. 
— V . ° B.°: E i Presüauto, Luciano 
Callado. 

Doa Angel Pérez'Créspo, Socratario 
del Juzgado muuicipal, y como 
tal, de la Junta municipal del 
Censo electoral de V.ilvarde del 
Catniiio. 
Certifico: Qué el acta de coast tu 

cíóu de la mahoíoaada Junta, es 
co no sigue: . • ,., ' 

E u la sala capitular del Ayunta
miento de.Valverde dol Camino, ce
dida noDlomaute por el S : Alcalde, 
por carecerda do otro local apropia
do para las circuostanciaa, y previa 
convocatoria explicativa al efacto, 
se.reunieron ¿ las diez de'la maña
na del dia 7 da Octubre los señores 
que habrán de componer la Juata 
muüicipal del Censo electoral,.com
puesta del individuo do la Junta de 
Reformas Sociales, D Basilio López 
Alonso, desígtuido por sus compa
ñeros, y que por ley deba ser el 
Presi-ióuto do ta deiCeaso oloctorai; 
del Concejal D. Pedro Diez G i r d a , 
designado por al Ayuntamiento, por 
haber obtenido mayor número de 
de votos; de D. Sebastián Péwz Ni-
eo lá s , ex Jutzmásant iguode l Muni
cipio, por nu haber Jefas ni Ofieia-, 
les ni funcionario alguoo de. los 
comprendidos en el art. 11 de la ley 
Electoral; do D. Pascual Gutiérrez 
Cubillas.y de Ü. Kaf.iel López Alón 
so, como individuos dosigjados por 
la suerte de entre los mayores cou-
tcitmsa'itas ¡KK tii3i.ia.s dal Mauici-
pio, da eutre los que tieiion voto 
para Compromisario, de D. Manuel 
Alonso Diez, y de D. Agapíto Soto 
Pérez, como mayores contribuyen 
tes por el concepto oe industriil. 

Por la Presideuc.a se recordó á 
los señores conciureutes al acto, 
que el objeto de ¡a reunión no era 
otro que ol de coestiL'iir en forma la 
Junta muuicipal daí Censo electoral, 
de conformidad con lo dispuesto eu 
la ley decretada por las Cortes, y 
sancionada porS. M. on 8 do Agos
to último, y qaa. al efacto. lu l lán-
dose presentes cuantos señores da-
biau ocuparla, y , conformes todos 
un aceptar los cargos para que h i -
biau sido elegidos ó desigaados por 

la suerte ó por ley, procedía que 
I por ol Secretario de la misma se die

se lectura á loa oapituloa y art ícu
los que tratan de la constitución de 
referidas Juntas y de las obligacio
nes y deberes que Ja supradicba ley 
les impone, coa objato de que pe
netrados los Sres. Vocales do la de
licada misión que les estaba enco-
mendada, pudiesen cumplir con 
acierto y rectitud los altos fines 
para que había sido creada. 

Dada lectura por el Secretario de 
todo el articulado del titulo I I y 
disposiciones transitorias de la cita
da ley, como asimismo de la Real 
orden de 26 de Agosto últ imo, el 
Sr. Presidente, previa la venia de 
los señores asisteates, declaró le
galmente constituida la Junta mu
nicipal del Censo electoral del Ayun
tamiento do Valverdo dal Camino. 

Constituida ya la Junta con los 
señores antes expresados, al Sr. Pre
sidente maoifastó que la Vicepresi-
deucia primera de la misma corres
pondía por derecho á D. Peji-o Diez 
García, y la segunda al que la Jun
ta acordase elegir- Puesto el asunto 
á votación, acordó por unanimidad 
nombrar segundo Vicepresidente á 
D. Manuel Alonso Diez, quedando 
reconocidos Vocales euptentiis como 
mayores contribuyentes poriúst ica, 
y elegidos por la suerte. D. Hilario 
Pérez Sintos y D Juan Feraúndez 
Crespo (menor), no siendo posible 
hacer la designación da Vocales sa
pientes por el concepto de indus
trial, por no existir en ol Municipio 
personas que reúnan condiciones 
para el nombramiento. ; 

Sin otros asuntos de qué tratar, 
ei Sr. Presidente dió por terminada 
la sesión, ordenando que se extianda 
doble acta do la presante y copia 
autorizad», con objeto da remitirlas 
al Sr. Presideoto do la Junta provin
cial del Censo electoral y a l S r . Go
bernador .civil de la provincia, res 
pectivamanto, y firm iodo l o s e e ñ o -
ros coucurronté?, de, quo certiilco. 
—Ei Presídante, B,sillo Alonso; Pe
dro Diez, Sebastián Pérez, Pascual . 
Cubillas, Rafael López, Manuel Alon
so. Agapíto Soto. 

Y para renitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, y en cumpli
miento de lo dispuesto en el párra-
f J último de la regla lí¡ ." da ¡a Real 
orden de 16 do Ssptiemb.*»', expido 
la presante, viaada'por el Sr. Presi
dente, en Valverde del Camino a 18 
deOitubrede 1907 — Aagél Pérez. 
—V.° B.': Et.Prasi.lent-, Basilio Ló
pez. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de 
TrabaMo 

Por Soledad Gooziiez, vecina de 
Perege, se me dió parte que el hijo 
legitimo de ta misma José López 
González, de 30 años da edad, 
se ausentó de su casa et dia 16 
de Noviembre último, sin su coa-
seatimieato ni el de su marido An
tonio López; siendo las señas de 
dicho José estarura co^t-, color mo 
reno, pelo rojo, ojos cast.mos, nariz 
y boca regulares, cara redonda y 
barbilampiño. 

Ruego á las autorijadas. agentes 
da policu y Guardia civil, su busca 
y conducción, caso da ser habido. 

Trabártelo 2 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Ventura Bello. 

http://Et.Prasi.lent-


Por término de ocho diss se expo 
ne al público en eeta Secretaria, el 
padrón de cédulas personales para 
el próximo año de 1908, para qne 
loe HiteresBdoB poedan examinarle. 

Trabadeln 2 de Diciembre de 1907. 
—Ventura Bello. 

Alcaldía cmttitucional de 
Matallana 

Según participa á esta Alcaldía 
el vecino de Kobles, Eusebio Ro
dríguez Barrio, el día 26 de Noviem
bre último desapareció de su casa 
su hijo Tomás Rodríguez Garcia, 
soltero, de 19 años da edad, esta
tura regular, color bueno, ojos azu
les, pelo ciistoño y barbilampiño; 
viste traje de paca color botella, 
borceguíes rojos, boina azul y tapa
bocas color claro. 

Por tanto, se ruega n las autori
dades y Gutrdia civil,procedan á eu 
busca y conducción á esta Alcaldía, 
casó de ser bebido. 

Matallana 2 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

á facilitar medicamentos durante 
todo el año á los pobres enfermos 
del distrito, cuya lista de ellos le 
será entregada, asi como á toda la 
Guardia civil de este puesto, perci
biendo por todo ello la cantidad de 
600 pesetas anuales, que serán sa 
tislechis por trimestres vencidos, 
con el descuento establecido. 

Cncnbelos 30 de Noviembre de 
1907.—El Alcalde, Alfredo Vázquez. 

Alcaldía constitucional de 
Gorullón 

E n el dia de hoy se presentó en 
eeta Alcaldía »1 vecioo de esta vi- , 
l ia, Vicente Martínez, manifestando 
que el 21 del corriente se había 
ausentado de su caen eu hijo Adria
no Martínez González, sin su con
sentimiento, sin que hasta la fecha 
haya tenido noticias de su actual 
paradero, a pesa:- de las gestiones 
que dice ha prscticado. 

Las señas del fugado son: 18 años 
de edad, estotura regular; viste tra
je de pana color azul y boina negra. 

Se ruega á las autoridades y 
Guardia civil, la busca del indicado 
mozo, y coso de ser habido sea con. 
ducido á esta Alcaldía, para su en
trega al padre. 

Oorullóu 2 de Diciembre de 1907. 
— E l Alcalde, Manuel Arias. 

Alcaldía constitucional de - -
Cahada del Coto 

Terminados el padrón de las c é 
dulas personales y el reparto vecinal 
del impuesto de consumos de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año próximo de 1908, se hallan ex-, 
puestos al público eu la Secretaria 
del mismo por término de ocho y 
diez dias, respectivamente, para oir 
reclamaciones. 

Calzada del Coto 3 de Diciembre 
de 1907.—El Alcalde, Manuel Rojo. 

Alcaldía constitucional de 
Cácatelos 

Este Ayuntamieoto, en sesión ex 
traordinaria que celebró en el dia de 
hoy, acordó, de conformidad con lo 
que dispone el Reglamento del 
Cuerpo do Farmacéuticos titulares 
do 14 de Febrero do 1905, provistar 
esta plsza en dicho Ayuntamiento, 
la cual EB anuncia en" el BOLETÍN 
OpiciAi.de esta provinoia por el tér
mino de treinta dias, á contar desde 
su publicación, para que durante 
ellos presenten en eeta Alcaldía las 
«portunas solicitudes los Síes . Far
macéuticos que aspiron á ello; te 
niecdo presente que el nombra
miento se hará por plszo ilimitado; 
que el que resulte nombrado queda 
obligado al cumplimiento de la mi
sión que le impone dicho Reglamen 
to¡ como tal Farmacéutico titular, y 

Akaldia constitucional de 
RieU* 

Con esta fecha me participa el 
vecino de Arienza, en este Munici
pio, D. Agustín Fernández, que el 
dia 21 de Noviembre desapareció de 
la casa pateros eu hijo Ricardo Fer
nández, ignorándose en actual pa
radero, apesar de las gestiones prac 
ticadas en su busca. 

Por tanto, se suplica á las auto 
ridades, así civiles como militares, 
la busca de dicho individuo, y casó 
de ser habido sea conducido ante 
esta Alcaldía, para entregarlo ¿ su 
padre, que asi lo reclama. 

Señas del Ricardo: Estatura 1'630 
metros, ojos garzos, pelo negro, co 
lor tr igueño, sin señas particulares; 
viste traje do pana negra y sombre
ro verde. 

Riello 30 de Noviembre de 1907 
— E l Alcalde, Antonio Flórez. 

Norte, de José Beneitea; tasada en 
veinticinco pesetas. 

Otra ídem, en el repetido térmi
no, al pago camino de Bercianos, de 
cabida una hemina, trigal: linda al 
Oriente, otra de Jerónimo jMorán; 
Mediodía y Poniente, de Elena Ca
sado, y Norte, camino; tasada en 
once pesetas. 

Un prado, en término de Valde-
vimbre, á la vega de «bajo, de me
dia hemina de cabida: linda al 
Oriente, otro de Gregorio Alvarez; 
Mediodía, de Lucas Alvarez; Po
niente, Regadera, y Norte, otro de 
herederos de Quintín Llamas; tasa
do en veinticinco pesetas. 

Una casa, en el casco del referido 
pueblo de Palacios, sita en la calle 
de la Fuente, sin número, i e planta 
baja, qne se compone de diferentes 
ha'bitacionee: linda al Orlente, de 
frente, con dicha calle; Mediodía, 
otra de Manuel Pellitevo; Poniente, 
de Pedro Novar, y Norte, de Santos 
Alvarez; tasada en ciento cincuenta 

JUZGADOS 

Don Miguel Alvarez Alvaroz, Juez 
municipal del distrito de Valde 
vimbre. 
Hago saber: Que para satisfscer la 

cantidad de ciento sesenta y ocho 
pesetas que adeuda José Trápote 
Vidal, vecino de esta villa, & D. Gre 
gorio Alvarez González, que lo es de 
la capital de León, con las costas y 
gastos causados y que se causen en 
el expediente ejecotivo, se venden, 
como de la propiedad del primero 
las ü n c a s s i g u i e n t e s : 

Un barcillar¿ en término de Pala 
cios de Fontocha, ado llaman send» 
del Pejuelico, de cabida dos hora i 
ñas, que linda al Oriente, con Mojo
neras; Mediodía, de Jesús Alvarez; 
Poniente, de Saturnino Barrera; ta 
sadóiea cincuenta pesetas. 

Otro idem, en dicho término, y 
pago de Carro la Puente, do una 
hemina de cabida: linda al Oriente. 
Mojoneras; Mediodía, de herederos 
de Gregorio Casado; Poniente, San
tos Alvarez, y Norte, comino; taso 
do eo veinte pesetas. 

Otro idem, en igual término, 
Lanseros de Abajo, de cabida herni 
na y media: linda al Oriente y Po 
niento, Mojoneras; Mediodía, do Dio
nisio Trapote; tasado en veinte pe
setas. 

Una tierra, en el mismo término; 
y pago camino real, de cinco hemi 
cae de cabida: linda al Oriente, otra 
de Cirioco Alonso; Mediodía, de To 
más Fidalgo; Poniente, Mojoneras! 
y Norte, camino; tasada en cin 
cuenta pesetas. 

Otra tierra, en igual l é iminc , 
pngo de Carro Bercianop, de cabidi 
una hemina: linda al Oriente, ot; 
de Pablo Vidal; Mediodía, de Marcos 
Alonso; Poniente, Mojonerts, y Ñor 
te. camino; tasada en diez pesetas 

Otra idem, en- iodiesdo térmim 
de Palacios, al sitio de Laneeros de 
Abajo, de cabida dos hominfsy me
dia: linda al Oriente, otra de Mar
cos Alonso; Me-iiodio, otra de Félix 
de las Harás; Poniente, camino, y 

lulos, y el comprador se conformará 
con testimonio del acta de re
mate. 

Dado eu Bustillo del Páramo á 
veintidós de Noviembre de mil no-
vec ieotoss ie te .—Agust ín Franco.— 
Ante mi, Santos Martínez. 

Cuyo remate tendrá lugar el dia 
veintisiete del próximo Diciembre, 
á las diez de la mañana, en ja sala 
de este Juzgado, sito domicilio del 
Sr. Juez; que se adjudicarán al más 
ventajoso postor, sin poder exigir 
mis titulación que testimonio del 
acta de remate, para lo cual han de 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasación, y servirá de tipo para la 
eubtsta las dos terceras partes del 
precio de la misma. 

Dado en Valdevimbre á veintiRéis 
de Noviembre de mil novecientos 
siete.—Miguel Alvarez.—El Secre 
tario, José Rodríguez. 

Don Agustín Franco, Juez munici
pal de este distrito. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de pesetas á D. José Cabello, vecino 
de Villoría de Orbigo, y CBBUB A que 
fué condenado en juicio verbal civil 
Ignacio Alfayate, de Grisuelá, se sa
can á pública subasta los bienes si-
guientee: 

Ptas.-

1. " Una tiórra, centenal, 
término de Grisuela, al pago de 
la Rodera, hace de cabida trece 
áreas: linda Oriente, de Simún 
Linos; Sor, otra de Francisco 
García; Oeste, de Miguel Juan, 
y Norte, camino; tasada en 
veinlicinco pesetas 25 

2. ' Otra tierra, en el propia 
término, á los Arenales, trigal, 
de igual cabida que la anterior: 
linda al Este, otra de Felipe 
Mielgo; Sur, de Tomás Natal; 
Oeete, deFermin Abella.y Nor
te, de Ramón Sútil; tasada en 
sesenta pesetas <50 

3. " Otra tierra, en el indi
cado término, al pago de la 
Cuesta, de cabida diez áreas y 
treinta y dos centiáreas: linda 
ni Este y Sur, da Pedro Sutil; 
Oeste y Norte, de Santos Sutil 
y Miguel Mielgo; tasada en 
treinta y cinco pesetas 35 

E l remate tendrá Ingar en el pue 
blo de Grisuela, el día doce de 
Diciere-Jjre próxin. o, á las doce de la 
mañana. No se admiten posturas 
que co cubran Irs dos terceras par
tes de la tasación, y sin que les lici-
tadores consignen previamente en 
¡a tneea del Juzgado el diez por 
ciento de s-i importe. No constafi ti-

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

COMANDANCIA. 
DE L A QUARD1A C I V I L D E LEÓN 

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para el 
servicio de I» Guardia civil del pues
to de Lillo, se invita á los propieta
rios de fincas urbanas enclavadas eu 
la expresada población, á que pre
senten sus proposiciones extendidas 
en papel del timbre de la clase 11.', 
á las doce del día que cumpla el tér
mino de un mes de publicado este 
anuncio, al Jefe de la linea da Pola 
de Goraón, en la caca-cuartel del 
instituto de Lillo, donde se halla de 
manifiesto el pliego de condiciones 
que debe reunir el edificio que se 
solicita. Las proposiciones deberán 
expresar el nombre y vecindad, si 
es propietario ó su reprecentante le
gal, calle y número donde se halle 
eituado el sdificio que él ofrece, el 
precio del srrieodo y la manifesta
ción de queso compromete i cum
plir todas Iss condiciones consigna
das en el pliego decenenreo. 

León 30 de Noviembre de 1907.— 
E l primer Jefe, Emilio (jarcia Malo 
de Moli. 

Don Miguel Martínez Hernández, 
. primer Teniente del Regimiento-

Cnzadores de Galicia, 25 de C a 
ballería,); Joezinstructor del ex
pediente seguido por filta de con
centración para: lae últ imas ma
niobras, contra el soldado, en re
serva, Francisco Miguélez Toral, 
Por 1» presente requisitoria cito,, 

llamo y emplazo al mencionado sol
dado, hijo de Rosendo y dé Elena,, 
natural de Huerg* .de Garaballes, 
Ayuntamiento de Soto de la Vega, 
nació en; 12 da Junio de 1881, de 
ofició labrador, y c i j a s señas per
sonales so ignorin, para que un el 
precisó término de treinta días, con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Ometa de Madrid. 
y BOLETÍN OFICIAL do la provincia, 
de León,comparezca en este Juzga
do para responder á los cargos que-
lo resultan en dicho expediente^ 
bajo apercibioiiento de que si no. 
comparece en el expresado plazo,, 
será declarado rebelde, siguiéndole' 
el perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, fu nombre da 
S. M. ei Rey (Q. D. G.) , exhorto y 
requiero á todas las autoridades, 
tanto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias 
en la busca y capturn dpi encar
tado, y caso de ser habido, se le 
conduzca á esta pinza a mi dispo
sición, conforme tensro acordado en 
diligencia de esta fecha. 

La Coruña 30 de Noviembre de 
1967.—Miguel Martínez Hernández. 

LEON: 1907 

I m p í de l¡i D ipu tac ión provincial 
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